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DATOS DEL fOMADOR/ASEGURADO :

NOI\¡BRE Y APELLIDOS: JESUS ToRRES ToRRES

DNI/NIE 70728685tll

DOMICILIO

PoBLAcróN

F NACIMIFNTO

CARDENAL MONESCILLO 7

SEXO: TELEFONO: 676031928

C.POSTAL '13247

PROVINCIA CIUDAD REAL

I cuenrn a;erun rNoerntoo E ofRos

03/06t960

SAN CARLOS DEL VALLE

SITUACION PROFESIONAL

! ruNcrorunnro o AUTONOTI]O
L

ENTIDAD PRESTAIVIISTA CAJA RURAL CASfILLA LA MANCHA
frPo DE PRÉsrA[ro E PERSoNAL

E CUENTA AJENA TEII,PoRAL

CAPIfAL INICIAL SOLICITADO 31.318 20 €

FECHA FORIIALIZACION PRESTAll4O cT/04/2017

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL PRESTAIVO 396,41 €

NO OE EXPEOIENfE DE PRÉSÍAIVO: 3101114951

FECHA VENC¡MIENTO PRESIAI4O: 31/03/2024 DURActóN PRESTAMO (n¡ESES): 8a

A ASEGURADA: 100,00% ||\¡PORTE CUOTAASEGURADA I\TENSUAL 3s6,41€

DÁIOS DEL SEGUROi
PR/iMA úNtca DEL sEcuRo:

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

CONSORCIO LEA
fiPUESt0

SOERE PRIITAS

IIIIPORTE

RECIBO

TOIAL
1 241 .67 € 016€ 1E6€ 74,5T € 1 318,20 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A6egurado designa con ca.ácter irrGvocable:

CAJA RURAL CASÍILLA LA ITANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES2l 308'1 0631 2927 2230 80',t8
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [4inisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dornicilio social en c€lle Ochand¡ano n" 10. Planta 2" El
Plantlo 28023 Madrid, es quien asume ¡a cobertura de los riesgos objelo de
este cofllrato y garantiza el pago de las prestaciones que co¡respondan con
arreglo a las condiciones del mjsmo.
EI control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde a¡ ¡¡in¡sterio de Economfa y Competitiüdad del Estado Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadodAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presente§ condiciones
partic!lare§-
BENEF¡ClARlO DEL SEGURO: El Tomador/Aregurado designa Benefc¡ario
con caráctef irrevocable a CAJA RURALCASflLLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por est¿blecimiento
hospitalario cualquier hospital. clfnica o sanatorio, tanlo púbtico como privado,
que disponga de la infraestructura necesaña para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por fac.¡Jltativos legahente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, cllnica o sanatorio las siguientes institucjones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas_

- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para katamienlos nalurales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co tas 24 horas del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clinicas para el tratañ¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enlermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centro§

para e,tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡co§ y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.
I.- REQUISITOA DE CONTRATÁCIÓN
Sólo podrán contratar la prescnte Pól¡za de Seguro las personas fís¡cas
que roúnan las slguiEntEs cond¡c¡ones:

l) Sert¡lulares de un préstamo personal, fgrñalizado son CRCM
2) Habe¡ f¡mado las Cond¡c¡ones Part¡cularo§.
3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador,/Asegurado esté comprendida entre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Tomado/Asegurado en el momoñto de la contratac¡ón del
Seguro sumada al número de años ds duraclón del préEtamo no
podrá dar como resultado una gdad superior a los 65 años, En
este supuoslo no se podrá contratar cl presente seguro.

5) EncontraBe sn ostado de buena aalud, s¡n sintoma de enfemedad,
y ño padec€r ninguna enfemgdad de cañáctcr evolut¡vo nl estar, en
la Fecha de Efecto dol S€gurq en situac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda dGfinida 6n las prosgntes
Cond¡cionos Partlcularos,

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situaclón do alta en
mutualidad, montepío o inst¡tuclón análoga que la legislac¡ón
dgtonnine.

7) Adsmás para la cobortura de Oesemploo:
8) No conocer, o 6star en s¡tuación de conocsr que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su rolacló¡r laboral por cualqu¡6ra de las
cau§as que daían der€cho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobgnura del riesgg de Incapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padocer ninguna gnromgdad dé caÉcter evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elSiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

cp 2r¡83 07

Rr¡ dou¿úi4 bñ1.319 llbro3 991. eI i.l tib'oda §eirird6, Ídio 195 ll(i. i!38 280.lns laNF.A?05343{5 o¿E Adña oc§FP Ca65$Cúoor

0.lr¿4dm,l0 E Pailb-?¡023'¡¡IADRD(ESPANA)-T +3491t43400 F 13.{915243¡01 wqogalhss@

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ¿ñ.*C trA lxJRAL

§U CISTIII.A.LA MAIHIA

los i¡ltereses remuneaalorios, con exclusión. por tanto de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Iomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.
El importe de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara
ol incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de Ia presente
pólÉa. En estos casos la Entidad Aseguradora prgcederá a la devo¡uc¡ón
de la pr¡ma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parclales
del préstámo, la Entidad AseguradoE prccederá a adecuar la suma
asegurada de conlorrnidad con lo establocido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garantia de Péad¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
psr¡odo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que on el
momento del acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el pedodo
de ca¡encia in¡cial, se entendgrá que la s¡tuac¡ón de des6mp¡oo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de Ia relacióñ laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado pgr el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de l.capacidad Temporal se estableco un periodo
de carenc¡a ¡n¡cial do 30 dias ñaturales, a contar d6de la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en 6l momonto del
acaocimiento del s¡niestro ha trcn§cunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lrcapacidad temporal se
produce en la lscha gn la que la enrerrnedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstiiuc¡ón análoga o médico o
facultativo autorizádo y asi ¡o rat¡f¡quen los servicios mád¡cos dol
asegumdor sl ae cons¡derase necesaf¡o. En los supuestos en los
que la lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡denlE no se apl¡cáá
carencla inic¡al alguna.

. Para ¡a garantia de Hosp¡tallzaclón se ostablece un periodo de
carencia in¡cial de 30 d¡as naturales a contar dosde la techa de
eñeclo del s6guro. A efectos de comprobar que en el momento ds
acaec¡m¡ento del s¡niostro ha trañscurrido el per¡odo de carenc¡a
¡n¡clal, sé entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talización se produce
en la fecha que ap¿r6zca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso en el
correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anlerior de Pérdiala lnvoluntar¡a de
Emploo quo dio lugar a ¡ndemñ¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nucvas preslaciones si el Tomador/Aségurado ha
estado vinculado de forña act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñta ajona por un pEriodo minimo de 180 d¡as naturales
ininterrurnp¡dos y haya superado el per¡odo de prueba estabtecido
correspond¡ente a su nuova relación laboral. En casq contrario no se
pegará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡fso lncapacldadés T€mporales subs¡guieÍtes a
una anlerior lncapac¡dad Temporal que dio lug¿r a ¡ndemnizacióñ por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prcstacionos transcuÍidos 180 dias naturales, ¡n¡nterrumpidos on
situación de alta en el régimsn correspond¡o¡te, desds €l fin de la úlüma
incapac¡dad tempora¡ s¡emprc que la enfeÍÍedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfumealad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestaciones cuando hayan tÉrscurrido 30 d¡as natural€s
ininteÍumpidos en s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente,
desde elfin de la últ¡ma lncapac¡dad tqmporal.
En el supuesto de produc¡rse ,ncapac¡dades femporales subsigu¡ent€6
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuosto de producirse Hospitalkaciones subsigu¡entes a una
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El derecho a devengo de la iñdemn¡zacióñ cesará en el momento eñ que
el p"segurado reanude una actividad laboral refiuneaada, aún de manera
parcial en los términos de§crilos por la nomativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadoíAsegurado que se encuentre en ¿ualquiera de 'as siguenles
S uacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en l¡empg y forma
oportunos contra la doc¡s¡ón emprssaf¡al, salvo por ext¡nción
de contrato derlvada de expediente de regulac¡ón de empleo o
de desp¡do colecüvo o basado en las causas obretivas
prevlstas en el artículg 52 del Estatuto de los Trabdadores
(R,D,L.Z20l5 de 23 de octubr6).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
emprssado omploador ¡ndlv¡dual del foñador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do yro t¡oal¡zac¡ón de la obra o
servlc¡o obiEto del contfato.

c) Los kabajadores fijos ds caráctor d¡scont¡nuo en los períodoG
en que carezcan de ocupac¡ón ef6ct¡va.

d) Cuandq declarado improcedenle o nulo el desp¡do por
sentencia fifme y comunicada por el emplsador la fecha de
re¡ncorporación altrabajo, no §q ejerza tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las
accion€s prwistas on la loglslac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayañ soi¡c¡tado el re¡ngreso al puesto do trabajo on
el cáso en que la opc¡ón entre ¡nder¡n¡zac¡ón o readrÍisióñ
corespoñdiera al taaba¡ador o se estuvlera eñ excedeñc¡a y
venclora sl pe.íodo fiiado para la misr¡la.

0 La extinc¡ón doi contrato laboral duEnto el per¡odo de prueba,
la jub¡lac¡ón ariticipada y el paro parcial con una ¡oducc¡ón
inforior al 50% de su¡omada laboral, o cuando la ¡riderñnizac¡ón
por despido cons¡sta en una renta temporal paoadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que e¡ trabaiador
acceda a laiub¡laclón (pr€jubilación).

g) Si el Tomador/AseguÉdo tiene de¡scho a percib¡r un salario
por párte del empleador, se exceptúan do éste supuesto los
complqmentos salariale§ pactados colect¡vamente sn los
expedientés de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zaclón sea menor del 50% de la
legalmente 6stablec¡da,

i) Cuaodo el lrabalador ces€ voluntariamente su puesto de
trabajo.

i) Cuando Ia extlñclón del contrato sea declarcda procedents flor
sentenc¡a firme, o s¡endo asi noüf¡cado al Tomador/AsoguÉdo
por parte del empfeaario, este no haya feclamando en t¡empo y
,orma deb¡dos,

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Se.vic¡o Público do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡óí de Desempleo de n¡vel contrlbut¡vo del SEPE
se ¡ec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariameñte a un
Expsd¡ent€ do Regulac¡ón de Empleo.

ñ) Si la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/Aségurado lo fuera coh una
empresa prop¡edad dql ánb¡to tam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡nidad o alinldad, as¡ como en los
casos en que el AsElurado o un familiar suyo hasta el segundo
grado do consangu¡n¡dad o ol lercer grado de afinidad fuera el
adml¡ristrador de la ompr$a; y tamb¡án sl el
Tomador/Aseguaado fuEra socio cqn prgsqnc¡a o
representac¡ón d¡recta En los órganos de administraclón de la
Socledad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluación fís¡ca reversible) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado coñstatada médicámente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y qúe determina la imposibilidad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
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anlorior a la Hospitalizaclón que dlo lugar a lndemñlzaclón por partq do
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prEtaciones
transcunidos 180 dias naturalos ¡nlnt€rrumpldos, sl Encontrase En

situac¡ón de HospftalLac¡ón tal y como se dBcr¡be en Ia prcsanto pól¡za,
desde el fin del último alta hosp¡talar¡a por la cual el asegurado hubiese
estado pErc¡blendo la corespondiente prestac¡ón slempre que la
snfemedad causantg sea la misma qu6 oríginó la Hosp¡talÉac¡ór qu6 dio
lugar a la ¡ndemnlzac¡ón por parte de esta pól¡za, Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡guie¡lte ae deba a u¡a enfernedad d¡slntá la
aseguradofa p¡ocoderá nuovamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias nalurales in¡ntoñumpidos sin oncontrarse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto d6 producirse Hosp¡talizaciones subs¡guientes debidas a
causas accldenlales no habrá periodo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, ¡os riesgos que a cont¡nuación se indican
teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsinie§tro.
4,1, PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectc6 de la presenle póliza la Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo es la
situac¡ón en qúe se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta aiena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meaes continuos con un conlrato laboral de
durac¡ón indelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no infeaior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de ia

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Eslatal, como tolalmenle desempleado y buscando actjvamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibieñdo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estalal- (Desempleo en su nivel contdbulivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estata¡.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en la situac¡ón de Oesernpleo, el

asegurado se encuentra cobrañdo uña prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporál como consecuencia de contingencias comunes, dicha

Frestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel conlributivo
4.I,I- ÉRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dfas nahrrales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o
extiñción de la relación laboral. D€ no permanecea los 30 dias cons€cuüvos
eñ situación dé Pérdlda lnvoluntaria dol Empleo, la Entidad Asegurado.a
no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bonoflciarlo dEsignado en la presente
Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemos en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo oqurra
durante la v¡genc¡a dsl soguro, haya transcurrido el per¡odo do caroñc¡a,
y se produzca por alguna de las §iguientes c¡rcunstanc¡a§r
Exünción de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido imp.ocedente o núlo.

d Pordespido o extinc¡ón delcontrato basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡sto§ en los arlicr.rlos 40.'f (movilidad geográfca). 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo),45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su pLresto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (efinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

i En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por
dicha c¿usa.
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Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha Situac¡ón tuviera
la condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Régimen distirfo al Régimen General de la Segu¡idad Social,
trabaiadores por cuenta ajena con un conkato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubierlos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre
qLre el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no pade@r ninguna enferme,
dad de c¿rácter evolut¡vo ni ser titulares de una preslación periódica o presta-

ción por inval¡dez.
¡1.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecutivos en situación de hcapac¡dad
Tempora¡ del Tomador/Asegurado y una vez transcuíido el per¡odo de
carenc.¡a ¡nicial, los pagos suces¡vos por esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 d¡as naluBles consecutivos en los que el Tomador se
encúentre en dicha situac¡ón. De no pemanecer los 30 d¡as conseculivos en
situacjófi de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad afguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maner¿ parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a §er de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
E¡ ¡mpofe de la indemnización será en todo caso la suma aEegurada, aun
cuar¡o el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades ai mismo
liempo o sobreünrera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La swna asegurada se abonará al Eenefciario des¡gnado en las paesentes
Condiciones Particulares con el llm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que d¡cha s¡tuación de lnc¿pacidad Temporat
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcuíido et periodo de
carenc¡a.
4,3, HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierúo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnal¡dad de somelerse a tratarn¡entos
médicos o quinirqicos.

Estarán cub¡ertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de produciEe el siniestro por hospitatización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria det eñpteo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación labora¡, ni por cLrenta propia ni po. cuenta
ajena.

. Que estén en blren estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad duBnte más de 30 dias consecul¡vos en los 24
meses anteriores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
prodw¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da peíodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De
no pe¡manecer los 30 días cona€cutlvoE, en s¡tuac¡ón de Hospitalización,
la ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el limiie máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemo$ en total y siempre qL¡e d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporat
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurddo el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfiAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de tncapac¡dad femporal y,
consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos §inie§tros que
resulten o sean consecuencia de las siguieñtes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
iñdirectamente po, voluntad del TorÍador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zación do actos notor¡amente temerarios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntar¡o y gbligatorio que procedan on caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Agegurado se encuentro
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefdc¡entes;
los que ocufian en estado do penurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legit¡ma defensa; así como los der¡vados de una
actuación del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, dgctarada
jud¡cialrngnte, o su resistsncia a sErdetenldo-

d) Cualquler enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocibido diagnóstico y/o trdtam¡ento
ds un médlco en ¡os 12 meses anteriores al in¡c¡o do la
coberlurá de la presente pól¡za con antedor¡dad a la
contratación a la póliza, así como las secuelas producidas po,
ellas, asi como los defectos de nac¡mlsñto y las enfemedades
congénitas-

e) Las ¡ntsruenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no ssan Esenciales por razones médicas y
sean dgmandados por el lomador/Asegurado por razones
ps¡co¡óg¡cas, personales y/o estét¡cas, siEmpre que no so
deban a secuelas de acc¡dontes produc¡dos con posterior¡dad a
la fscha de elocto de la qobertura delseguro,

0 Oolo. lumbar, cerv¡cá|, do6al, sacro y ciát¡co, así como
cualquier otro proceso patológ¡co quo t6nga como
manifestac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo que ex¡stan evidencias
ob¡et¡vadas por estud¡os médicos complemqntar¡os
(radiolog¡aq gammag.alias, 6cáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de altoracionos y les¡orEs que
iust¡flquen el dolo¡ causa de la ¡ncapac¡dad iemporal,

g) Celaleas, enfermedadss psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo et
esiiéq ansiedad, depresiones y afecc¡onss sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedadés y af€cc¡ones hayan sido
d¡agnosl¡cadas y tratadas por ún méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o lesiones der¡vadG de ta práct¡ca
probaional de cualqu¡$ deporte, de la paniclpac¡óñ en
apuestas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o
profss¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes derivados de la conducción de vehiculos s¡n el
correspondicnte permiso expedido por la autor¡dad competente
y los accidentes aér6os a oÍcepclón de los vuelos comerciales
on lin6a rcgular autor¡rada.

i) Las curas d9 reposo, termales o dietél¡cas.
j) Aquollos As€gurados que estén percibiendo una pens¡ón ds

¡nvalide¿ o que estén tramttañdo en ol momento de ta
contratacióñ dél seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4,5, IIICOMPAf IBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas dc Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentoG entre sí dependiendo de la
s¡tuación laboral on la que se encuentre el Tomador/Asegurado on el
momenlo de produc¡rse el s¡n¡sstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empt€o
ño podrá estar cubi€rto por lnc¿pacidad Te¡rpo¡al, ni por Hospitatizac¡ón
e ¡gualmente on ol resto d€ los supuGtos gn que el Tomador/¡segurado
pueda estar cqb¡erto por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntariá del Empleo o lñcapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecla de.

l. Los r¡osgos extlaord¡narios su¡etos a rccargo obligatorio a
favor del Consorc¡o de Compensac¡ón dc Seguros.
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2. Los que no dgn Lugar Por LCS.

3. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no
preced¡do declarac¡ón of¡clal de guerra.

4, Las consecuenclas d¡reclas o ¡nd¡rsctas dE la reacc¡ón o
md¡ación nuclear o contaminac¡ón radlact¡va.

5, Suicidio o la tentaüva dol m¡smo duEnte la primera anua¡¡dad
de seguro.

6, Los s¡nlgstros causadoa ¡ntenclonadamonte/voluntariamente o
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuonc¡as dq un
acto dg irÍprudencia temerada o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegu.ado, declarado así ¡udic¡almente.

7. Los s¡niEtros ocurldos como consecuenc¡a de temblores dg
tiera, erupclonos volcán¡c¿s, ¡nundaciones y otros lenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡sgs de ca.ráctgf extr"aord¡narlo.

E. Los producldos antes d€ la primeE pr¡ma pagada,

9. Lo6 Callñcados por el gob¡erno de la nación cgmo Calam¡dad
Nac¡onalo catástrole as¡ como €pldem¡as y pandemlas.

lO. Lás conagcuencias do guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinadas y aquéllos otrqs supuestos quq lengañ la

cqnsideración d0 fuerz¿ mayor de acuerdo con lo previsto eñ el
a.ticulo'1.'105 del Cód¡go Clvil.

6.- TARIFA DE PRIi/lA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡c¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán 106

impuestos y recargos qL¡e sean en todo momento legalmente repercuibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima única para toda la dúración delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán haceBe efeclivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrar¡o establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicifiación bancaria de los

recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eniidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el Seguro no enkará en vigor. En este

caso, Ia Entidad Aseguradora quedará libeÉda de su obligación en cáso de
siniesko.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tom¿dor/Asequrado. una vez aboñada la prima única podrá reallzar las
rnodmcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el df€ de la sol¡citud-

Anulación dol Sgguro. Cuando se real¡ce ¡a amortización totalde la operación
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pade de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechoG. lJna vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma aseguÉda. La amonización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
priña no consumida correspondienle a la parte amort¡zada anticipadamente
del préstamo menos el impode coriespondiente a los recargos e impuestos

saiisfechos- continuañdo ügente el preseñte contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Er¡tidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones

de la pól,¿a lras la amortjzacón parqal reahzada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá ¡a misma duracióñ que fa operación de fnanclación
vinculada. estableciéñdose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstañte a ¡o anteíor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el ñomento en qle tenga lugar el primero de los sigu¡entes everÍ06:

a) La fscha en la cual todag lgs cantidades deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la enüdad prestamlsta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a osta póliza do seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prest¿m¡sta.

b) Al alcanzarse la lecha de tem¡nación del Contrato de F¡.

nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubierañ
resmbolsado todas las cant¡dadB debidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La fecha en que el Contratg de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a Es-

ta Póliza de seguro tgrmine por cualquior causa.
'd) La fecha eñ la cual el Asogurado alcance la odad de 65

años, o en la lecha 6n la que se cese en toda act¡vidad pro,
fes¡onal remunerada, o en la úecha do iubi¡ación o de p.e¡u.

bilación cualquiera que sea su qrusa, exc€plo para la ga-
rantía de hosp¡tal¡zacióñ.

e) La lecha do falloc¡mlento o de declaEc¡ón dol ostado de ln'
capac¡dad Pemanenté del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La focha on la que se prcduzoa una subrogación, cesión de

la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de

F¡nanc¡ac¡ón.

9) Aslm¡smo, la cobortura tsm¡nará en ¡a tocha en la qu6 el
Asegurador haya pagado el ñúrnero máximo ds Preslaclo-
nes consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón y/o Pórd¡da Tomporal lnvoluntaria do Em-
pleo que se han fiado en estapól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizac¡ón
tolal anticapada de la operación de frnanc¡ación a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según ,o éstablec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del sequro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Entiiad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad AseguradoE desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modil¡cación del conlrato en un
plazo de dos meses. El p,segurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, kamcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicaÉ al Asegurado la rescisión deñnitiva. La
ATeguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con Io establecido en el arllculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimieñto, el asegurador t¡ene

derecho a resolver el coñtrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via
ejeculiva coñ base en la pó¡iza. Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha
s¡do pagada antes de que se produzca elsin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contráo no hubiere sido resuelto o en¡nguido conforme a los
pá¡rafos anlerio.es. la cobertura welve a tener efeclo a ¡as ve¡nlicuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley do ContEto de
Saguro las partes pueden oponqlse a la prórroga del contrato med¡ante
una notificac¡ón escr¡ta a la otra parto, efectuada con un plazo do do6
meses dé anücipac¡ón a li conclusión del periodo del s€guro €o curso
cuando la opos¡clón a la prórroge sea ejercitada por la Entjdad
Asegurado.a o b¡en con un mes de antelac¡ón suando la oposic¡ón a la
prórroga sea elecutada por el fornadodAsegu.ado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las p.estaciones descritas en la presenle pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante de¡ pago de ¡a
corre§pondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestacjones cor ratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particutares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponerque sus médicos, ¡nspedores
o emple¿dos v¡siten al Tomador/Asegurado. deb¡endo pemitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora @nsidere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
L¿ documentación que la Cornpañía so¡icitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aogrtura dol siniostro
- Copia legible del DNI/NIE.
' V¡da Laboral adualizada y completa que jLlstifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de desrjdo de la empresa. en papet de ta empresa y

debidamente fimadá v sellada- Cenrñcado de Empráa y dos últimas nóminas, debidamerfe firmado y
selledo
Desglose de la liqudacióñ e indemnEacióñ efectuada por ta empresa, en
papelde la empresa y debidarÍente Írmado v se ado.- Justillcánte corespondiente al inqreso de la iñdemnizac¡ón.- En caso de SMACiJUEZ. Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al kabaiador. Carta del SPEE acep{ando el pago de la prestación con et periodo
reconoc¡do.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsini€stro.- Juslficante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslituliva de ¡a anteriormente relacionada o
que sea necesada para verificarsu validez o alcance.

En la continuaclón del s¡n¡estfo
- Just¡f¡cante de pago del SPEE y/o V¡da labora¡ actual¡z¿da.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apsrtura del Slnlostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cúenla ajena),

toma de posesión (funciona os) o en caso de autónomo, documento
acredital¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacrdad temporal del Asequrado
expeddo por la Seguridad Socral u Organismo Competenté. que
justiliquen almenos 30 dfas en rncapacidad.- Hrslorial Clinico o Certilicado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfemedad detAsegulaaó. Eñ ei ceriif¡&dó
se h¿rá constar especlfcamente si existen anlécedentes relacronados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
altá hospjtalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia comptela de la§
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certúcado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente taboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.' Justillcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria doñde ingresar las
Prestaciones.- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de ¡a anteriormente
relácion¿da o que sea necesaria para venflcar su validez o alcance

En la cont¡nuec¡ón del slnlestro:
r--TarGs de coniirmal6n dE¡á-Eaja periódicos.
- Recrbo del préstamo pagado del mes que conesponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del slnlostro:

Copia legible del DNUN¡E.
Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, ¡nforme sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emilido por
la Tesorerla Geñera¡ de la Seguridad Socia¡.
Pale de hospitalizac¡ón con espec¡flcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que justifique al menos 7 dlas de
hospital¡zación.
Historial Cllnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle ta fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especÍficamente si existen antecedentes Íelacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de tas
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias lud,ciales y/o atestado y/o cop¡a del certiflcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.- Jusl¡fcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
Prestaciones.- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfecrtas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que et y'segurador

haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por pade del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En c€so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las perli.tenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo lijadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lím¡tes
establecidos en Ia página primera de las presentes Cond¡ciones Particula¡es y
sin perjuicio de que el TorÍador/Asegurado pueda iniciar et procedimienlo de
redamación desde el nlomento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del'Empleo dd hecho, hasta la
primera de las siguienles fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situació¡ de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo U Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha silL¡ac¡ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Tempoial, Perdida lnvolurtaria
del Empleo u HospitalÉación que se han fúado en esta póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro §e paqarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
P¿rlicula res.
I2,. RÉGIMEN DE RECLA,I/IACIONES
El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elarticulo 97.5 de la Ley
20t2015. de 1¿ de Julio de ordenación, supervisrón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el geneficiario o los Benefic¡arios, asf como sus
dercchohabjentes, esláñ facultados para fomular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si considerañ que ésla
realiza prácticas ahrsivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relacion con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones ante e¡ Servicio de Reclamaciones, será
imprescind¡b¡e acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
peviamente por escdlo al Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Ent¡dad Tomadoíaseguradora, o que haya transcunido el plazo teqalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. dornic¡liado en
calle Ochandiano no 10, Planta 2á El Plantio,28023 N4adrid, tramitará y
Esolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antefiomente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de ta

Entidad fomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en d
lvlarqués de la Ensenada, 2- 6á planta,28004 Madrid Tfno.913104M3 - Fax
913084991 !'rww.da-defensor.orq. La entidad tomador/aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedrmienlo de resolucrón de las quelas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler
vinculante para CNP PARTNERS.

CM &M¡drid,tm,l.819 tbrc 3 991. e3'dalltrcd! Se!d.d6, fo¡o 1S hq¿ne3¡ ¿0. lE 1r MF. A 23534345 Chve Ad@á DSSFP CC(69!mO1
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
¡EÁCAIAX'RII
\trc¡Srnra.L M^rwra

NoIERE OE LA A§EGUR ooh¡: CIF PARiNER§ DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A, ¡bmE¡ daá d0óúd@ 10, P 4r¿ ¡.ElP¿ilb.2¡0?3 [r¡dd, (Espala)

fiE¡úOF: C,la Rúá c¿.il¡ !¡ Mad¡a M.dlaiói oBSV
AIU¡ALEI 0€L nIESGOCUBIEñÍo ¡h Vd¿

CONCEPTO POR EL CUAI SE ASECIJRA: Pd dMláp.opa

los qus fuoron sol¡cltados, así como con fines estadist¡cos y actuariales
y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser cedidos a otras
Entldad€6 Tomador/asoguradoÉs por ñzones de coaseguro, do
reaseguro o de cesión de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Entldades Financ¡oras los datos personales esldclamente nece6arlos a
efectos de pago de prestac¡oñ6.
As¡m¡smo, med¡ante la aceptación expresa do ssta cláusula, el
Tomador/asegurado consienle en el tratarnieñto por la Entidad
asoguradora da los dato6 contenidos en la declalació¡ d6 salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/aseg!¡rado para la contratac¡ór del
Seguro, as¡ como ds los que eventualmenlg puedan rscabarsq do los
reconocim¡entds ñéd¡cos practicados al m¡smo, para el cumplim¡ento y
desanollo del pr€sento ssguro, no siendo objeto de cesión a terceros
salvo a Ent¡dadB aseguradoras o Redeguradoras por r¿¡zoños do
coaseguro, reaseguro o ces¡ón de .cartera lgualmente el
Tomador/Assgurado otorga su consentim¡e¡to expreso para que la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacte te¡efónicamente con el mismo
para someterle al pertinenG cuestionar¡o, asi como, sol¡citarle las
pruebas méd¡cas ad¡cionales si fuera proc¡so.
Del m¡smo modo, el TomadorfAsegurado autor¡za a la Entidad
Aseguradora para la tram¡tac¡ón de cualqulor t¡po do comun¡caclón qúo
ésta crea conveniente facil¡tarle re¡at¡va a los coñtratos suscritos coñ
esta Ent¡dad, necesados para ol cumpl¡m¡€nto de los m¡smos, o ér
aquollos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nterÉs legitimo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tendrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratam¡ento de la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
oxclusivamente con los flnes d¡rectamente relac¡onados con la presente
contratación, y conformo a lo establecido por la Entidad Aseguradora.

El preseñte contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDIC¡ONES PARTICULARES y por los anexos y Apándices que emita Ia

Enüdad Aseguaadora, y que, en gu conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo ds valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a 6ntre
lo establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARICULARES, provalecerán éstas sobre aquóllas, salvo qu6
dicha dlscrepanc¡a derive de pactos co¡tra la ley, la moral o el ordefl públ¡co, en cuyo caso se enlendeán nulos de pleno derecho. lgualmente las
preseotes CONDICIONES PARTICULARES son €mitidas tomando corno base las declarac¡ones del tomador, el cu€tionario méd¡co o en caso de ser
asi requéddo por la compañía aseguaadora de acuerdo con las pruebas que se consideren nec€§aías pam úna correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuEsto En los articulos 122 y 124 del Reglamqnto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia dq lc Ent¡dades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del ságuro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡srna fecha y cgn anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de todos los aspectos rolaüvos al presento
seguro que se contemplsn en los c¡tados preceptos reglamentar¡os,
EL TOT¡¡ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST1TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMII'IOO CON ANTERIORIDAD,

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en SAN cARLOS OEL VALLE a 07 do Abr¡l de 2017

EL ASEGU o LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, Sant¡ago Dominguez Vacas
Dlrector Gene.al Ad¡unto

cNFPÁRTNEHS0ESECUTiOSYR¿ASEGUPOSSA-C/Ccna¡drao.r0-EPe|{-?€m3IOoRDIESPAñA-I+3¡9]52,t31{0F+34S15243Or,R*.ñppaúoceu
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La presentac¡ón de reclamación anle el .Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf cdmo sü resolución, no obstaculiza la pleñitt¡ de lutela
jud¡cial, el recurso a otro mecani§mo de'solución de conllictos, ni a la
prolección adminisÍatva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. acluará en la resolución de las queias
y reclamac¡ones, dé acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que e§tará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oicinas de Ia Entidad
aseguradora. y que les será facihiado en cualquier mome4to
13, TRAÍAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo pre!4sto en la Ley Orgánica 15i1999 de '13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Enlidad

asegLrradora informa de la exislenda de dalos de cárácter personal en soporle
ffsico que pueden ser suscept¡bles de tratamienlo o de un l¡chero de su
tjtularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desarollo y cumplir¡¡ento del presente contralo y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
padrcular. los de acceso, rectiicación y c¿ncelación de datos, asi como elde
revocación del mnsent¡miento por la cesión de sus datos y de opo§¡ción, en lo§

ténninos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desaÍrollo, a
traves de escdto que pod.á dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, cJ Ochandiano 'l0,Planta 2a-El Plantlo, CP 28023. El ejercicio de los
citados derechos de acceso. reclifcac¡ón, cancelación, revocación del
consentimiento y oposición no supondrá contrapreslación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los datos personales necesaños para el ormplim¡ento del contralo de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será posible la celebrac¡ón delpresente contrato de seguro.
MEOIANIE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ÍOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para el
cumpl¡m¡qnto de f¡ngs d¡rcctamonto relac¡onados con las func¡onos para



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referañce

20583308r 000631 00000005030,1

Nombr€ d€l Déudor/es
Name ofthe Debtor(s)

JESUS TORRES TORRES

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Ac.ount nuñber t8,4N ofthe Deb¡ot

ES21 3081 0631 2927 2230 8018

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ñombre del AEreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlf lcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANÍE: El deudor qu€d¡ ¡rformado quc, cl ld.nt¡liedor del Acnedor r€f€rencl¡do en es.€ M¡ndáto pucd. dlf€rir, por .l Gmblq del Códtgó d€ Nego.io (SoRJo)

d€lmirmo, nl p{rjul(¡o alguno én los ¡nter€rca dclderldor.
WPORTANT NOnCE: fh. débtor tt tnfüñ¿d trÉt tht above C¡.d¡to¡ lrkntt¡c. tuy diñe., W changlDg the Sutlhett Cod¿ 6umt ¡n tudcd .h.e¡n, 

'|hh 
rhat uted W ¡he .ftdt¡o¡

Nombrr de la calh y número
Stéet Namc and n@ber of thc Cred¡tor
c/ocHANDtANo, 10 - 2. PLANTA (EL pLANTfo)

c&lgo postal / ciudad
Íbst¿l code / chy
28M3 MADRID

Pafg

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante ¡a firma del presente formulario de ord€n de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERs de sequros y Reaseguros. S.a. a enviar órdenes a su
eñtidad finan(iera. p¿ra adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
f¡nanciera para c¡rgar en su cuenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A, Como pafte de sus derechos, el
deudor €stá l€gitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del (ontralo surcíto (on la mrsma. La soltcttud de reembolso deberá
efectua15e dentro de las ocho semanas que sjguen a la fecha de ¿deudo en cLrenta. Puede obtener informacrón adiaional sobr€ sus derechos en su entidad

ev lbning ¡h¡5 ñand¿¡e lom, fou ¿uthor¡ze CNP PAR|NERS deS¿gtrot t, Rezsegu.os, s-A-¡d teod ñttru.t¡ons ¡oyou. b¿nk ta d¿b¡t you.a..ount the eñountt that zccrue a! a resuh

lmm the date on wh¡.h yout ¿.cotnt wat deb¡¡ed. rour r¡ghts rcga¡.|¡¡g ¡he ñanda¡e a.e éxpl¿¡ned ¡n a shteñ¿.¡ that you .an obtain frcm youf bahk

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe ofpey¡nent: Récuttcnt paflnent

Lugar Fecha (DD[rf¿AAAA)

@DMMYYW

0t 017

Flrña del deudor
S¡gnaturc oflhe Debto¡

Por favor devolver a; c/ocHANDtANo, I o - 2. PLANTA (EL pLANTfo) - z8oz3 MADRto

Please, return to Cred¡tor address

cNP PARTNERS DESECLTROS Y REASEOURoS. S.A. c/ocfiindiúo,rrr-ErPbn.2¡0rrMADR|D(ESPAÑA)-T.lrirti2¡l,loil.F¡49t5241,¡0ls1rl(rppdú*ú
RM.d.lil!'lrdlronml¡l9.LbrolvJl.rñ:l'dclLürod.§mi.d¡d.i,foli.l95hoJ.tr'r3¡80 IE. lq NlF. A :353.11.r5 ChreAdn\a DCSFP C0t5r-60mt
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Réferencia de lá orden de domic¡liación
Mañdate Reference

206833081 000631 000000050301

Nombre del Deudor/es
Ndne of lhe Debtor(s)

JESUS TORRES TORRES

DATOS DEL DEUDOR

swFT / 8tc

BCOEESMMO8l

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

¡dentlflcaclón del Acreedor

EST2CVEA¿8534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ¡MPORTANIE: El rhudor qued¡ lnform¡do que, €l ldentlfl(ador del A.r€edor referenclado er est. Mañdato puedc dlferlr, por é! c¡ñblo del Códlgo d€ N.gocio (Sufljo)

délm¡emo, ¡l pe4ui<io álguho en los ¡ntercses deldeudor.
IúmnrANf OfICE: rhe debtot ]t ¡nfo.med ¡het thé .bov. Cfdnot ldEitílkr dlzr diñea bf ch¿nginq ¡h. gut¡iett Code 6uni lncluded ¡hereln, wlth thet uted br ¡he credl¡ot

l{ombre de la (alle y número
Strecl Na¡ne and number ofthe Oeditot
c/ocHANDlANo, io - 2. PLANTA (EL pt-ANflo)

Códlgo pgstal'/ Cludad
Postal Code / City
28023 MADRIO

País

Country
ESPAñA-SPA|N

IV€diante la firmá del presente formular¡o de Orden de Domiciliac¡ón, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€nes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuent¿ los importes que se d€venguen (omo cons€cuencia de e5te contrato y, asimisño, autor¡¿a a su eñtidad
financiera pára cargar en su cuenta los importes debidamente no¡ificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitimado al reembolso por su entidad €n Ios térm¡nos y condic¡ones del (ontrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de la5 ocho sernanas que slgueñ a la feaha de adeudo en cuentá, Pu€de obtener iñformación adicionál sobre sus derechos en su ent¡dad

8ys¡gn¡ngthltmanda¡eform,you¿ulhoizeCNPPARTNERSdeS¿guroiyReaseguros.s,A.tosend¡nn.¡ons¡oyourbañk¡odeu¡Wureccoo¡t¡h.¿ñounttth2t2.crueattretul¡
of th¡. .ontd.,, . nd also lao aúthorize foorbank to debn yoü ac.oúnl ¡n..co¡dakce whh the ¡ñs¡tuctiont du¡/ not¡tied f¡oñ CNP PAR|NER5 d.íegu.ot / Reategutos,5.A. As pad
of you. t¡ghts, fou arc entltled to a retuod fioñ yoü bank undar the r¿ñs e1d coodltioos of yout ¿grcemen¡ wkh row bank A rcfund nult he .h¡ñed wnhln eighr weeb traft¡ng
lroñ ¡he dat¿ ón *hi.h yottac.ount was deb¡ted. fou. t¡ghts regad¡ng the ñandáQ ¿re expl¿¡nd ¡n a sta¡.turor that rou an obta¡D from Wq bank.

Tipo d€ pago: Pago recurr€nte
fype of páyment Recurrent pawent

Luqar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE ÍDDMMYYYY)

07t04t2017

F¡rma del deudor
Signalure of ahe Deblor

Elemplar para el Deudor

CNP PARINERS DE SEG!¡ROS Y REA§EOUROS. S t - C/ ()tiüdirno. l0 ElPlúrio 2*o2l M^DtuD IESPAÑa) T +3.r9r52r1¡no F. +l{9¡12{1,t0¡ rrlr.cnppún.8.!{
RMd¿Mo¿ri¿.roho,13l9.lúrorlrl.sNr'¡LlL$rod¿Seniidcild¡ol91hoján"1r?rclnsIqNIF42351.11¡lCl.r¿Admr¿.DCSFPC0559.c00¡rl
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al polencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «ProtecciÓn
Personal». con anterioridad a la celebraciÓn del mismo. en
cumpl¡miento de lo establecido en los artfculos 122 y 124 del Real
Decrelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supervis¡óñ y §olvencia de la§ entidades
aseguradoras y reasegufadoras.
r.. -DENOMINICIÓI{- SOC¡AL Y FORf'¿tA JURIDICA DE LÁ

ENTIOAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., in§crita en
el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden [¡inisterial de '13 de
Sepliembre de 1978 con el ñúnero C-559 con domicilio social en c)

ochand¡ano n" 10, Planta 2'El Plantio - 28023 N¡adrid, es qu¡en

asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las

condicrones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (efl adelante CNP PARTNERS) corresponde al

Ministerio de Economía del Estado Español, a través de la DirecciÓn
Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente contrato de seguro se enduentra somelido a la Ley
5O/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
'14 de julio de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras. al Re¿l Decreto 1060/2015, de 20 de
Nov¡embre. por el que se aprueba el Regl¿mento de ordeñación.
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo

convenido en la pól¡za y en los restantes documentos contractuales.
El rég¡men de las reclamacjones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley de odenación, sllpervisión y §olvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.El
Tomador/asegurado y el Beneiciario o los Beneliciarios. asl como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de Ia Oirecc¡Ón

General de Seguros y Fondos de Pen§iones contra la Ent¡dad
Tomadolaseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas

abus¡vas o lesiona los derechos derivado§ del contralo de seguro.
El Setuicio de Queias y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandiano n' 10, Planta 2e El Plantio. 28023
Madrid, trañitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean
formuladas por las personas anleriormente mencionadas, en primera
inslancia y tras su resolución por dicho departamento podrá segu¡rse
la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6' planta, 28004 Madrid ffño.913104043
- Fax 913084991 www.da-defensor.o:q. La ent¡dad
tomador/aseguradora se compromeie a pre§lar la colaboración
ñecesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar la§ resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y qúe tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
La pÉsentación de reclamaclón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolucióñ, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
nia la protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluciÓñ de
las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo coñ lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurado§ en
las ofic¡nas de la Ent¡dad aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier momento.Si las pa¡1es contlatantes estuvieren conformes,
podrán somelerse a arbitraje. con arreglo a la legislaciÓn vigente, para

la solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la

interyretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratanles están facultadas para ejercitar
sus acciones anle los órganos jurisdiccionales, debiendo recurrir al

Juez del domicilio del Asegurado- que será el único competenle p¿ra

el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en convario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicara fuera de España, éste deberá designar uno denlro
delEstado Español.
3,- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Segurc las peGona§
f¡s¡cas quq reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
'l. Ser titularcs de un préstamo peGonal , fomalizado con CRCM
2, Habe6e adher¡do a la póliza mediante la lifma de las

Condic¡ones Pañiculares.

3. Haber pagado la prima ún¡ca.
¡1. Que la edad del Tomador/Asegurado eslé compre¡ldlda enlre

los 18 y los 65 años en la lecha ds efecto. No obstañte lo
anterior, la edad del Tomado/Asegurado en el ñoñento de la
contratac¡ón dElsqguro sumada al número de años de duración
del prÉstamo no podÉ dar como resullado una sdad super¡or a
los 65 años, En sste supuesto nq se podrá contÉtar el prssente
segufD.

5. Encontrarsg sn estado de buena salud, sin siñtoma de
erfqnnedad, y no padecer nlnguna sñfefmodad de carácter
evolutivo n¡ esta( en la Fecha de Efecto dql S€guro, en s¡tuación
d6 lncapac¡dad Temporal, tal y como ásta queda defin¡da qn las
pr0s0ntes Cond¡ciones Part¡cularss.

6. cot¡zar a la S€gur¡dad Social o estar en s¡tuación de alta en
mutual¡dad, mqntepío o ¡nstituc¡óñ análoga que la leg¡slac¡ón
d6termine.

7- Además para la cobsrtura de Desempleo:
8. No conocer, o Eslar en situac¡ón de conocer que se va a

produc¡r la extinc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de
Desempleo en base a esta pól¡za.

9. Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Teñporal y
Hospltalhac¡ón:
No padecer ñinguna eñfermedad do carácter evolut¡vo,

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican leniendo en cuenia la situación laboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produzca el s¡niestro.
. Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo.
A los efectos de la preseñte póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo
lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
sa¡ario por causa distinla de su volunlad, a excepción de los
tunc¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no iÍferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Segundad Soclal y estar reg¡strado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmente desempleado y
buscando activamerfe un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otoBa el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal.)

Sien el qLre en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra @brando una prestación públ¡ca derivada de
una incapacidad temporal como corEecuenc¡a de conlingencia§
comunes, dicha prcstación se asim¡lará a efectos de esla garar{ía a la

Prestación de Desempleo en su nivel contdbut¡vo.
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dfas naturales conseculivos en situaciófi de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de
suspensión o extiñción de la relación laboral. De no permanecer lo§ 30
días consecutivos en s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Enl¡dad Aseguradora no abona.á c¿nt¡dad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benel¡c¡ario des¡gnado en la
presente Póliza coñ ol limlte máx¡ño dá 12 pagos consocuüvos o 30
pagos alteÍios en total y siempre que d¡cha s¡tuacióñ de de§empleo
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el p€riodo
do ca¡encia, y se produzca por alguna de las s¡gu¡eñúes
c¡rcunslanc¡as:
Exünc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresar¡o individual, y s¡empre

que estas causas determinen la elinción del contato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extiñcióñ del coñtrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado úñicamente en los

supuestos preüstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica),41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciales de las
condlc¡ones de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violeñcia de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Eslatuto de los Trabajadores (R.D.L 2/20'15 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolr¡ción jud¡cial adoplada en el seno de un
procedimiento concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada
de trabajo pordicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerfo en
que el A§egurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parc¡al en los lérminos descritos por la normativa laboral
española.

. lncapacidad Temporal-
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por tncapacidad
Temporal la atteración temporal (situac¡ón ffsica reversibl€) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un
accidente o enfermedad. y que determina la ¡mposíbil¡d¿d del
Tomador/Asegurado para ejercer tempoElmenle su actividad
remunerada o prolesión habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situación
tuviera la condlción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) qLe
cot¡cen o no en un Régimen d¡sünto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabaiadores po¡ cuenta ajena con un conúato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no
estén cub¡ertos por la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públicos, §iempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacjdad tengan su origen u ocuran con
posterioridad a Ia Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo establec¡do
respeclo a¡ periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contaatación, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer
n¡nguna enfemedad de caráCter ew¡utivo ni ser titúlares de una
prestación periódica o prestación por invalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegu¡ada, por
cada perÍodo completo de 30 días consecutivos en s¡tuación de
lncapacjdad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcufT¡do el
periodo de carencia iniciat, los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cada per¡odo complelo de 30 días naturate§ consecutivos
en los que el Tomador se. encuentre en d¡cha situac¡ón. De no
permanecer los 30 días Consecutivos en siluación de lncapacidad
Temporal, la enfdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de ta ¡ndemnización cesaÉ en et momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcánzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado sL¡
empleo remunerado o por cuenta p¡op¡a, y también si Su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
nonÍativa de la Seguddad Social española.
E¡ importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfemedad a la iñicialmente
decl¿rádá.
La süma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Paticulares con el limite máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
lrañscurrido el periodo de carencia.
. Hgsp¡tal¡zac¡ón
A los efeclos de la presente pdli¿a se entenderá como ho6pitatización la
situación de lngreso acaecida al Tor¡ador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospilatario en condición de paciente, ya sea
por erfermedad o accidenle y con ta finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirúrg¡cos.
Eslarán cubiertos por Hospilalizac¡ón el Tomador/Asegurado:. Que en el momenlo de produc¡rse el siniesfo por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria det
empleo ni para la de incapac¡dad temporat, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qté en el momento de producirse et sjnjestro
no tengan ningún tipo de rblac.ión laboral, ni por cuenta prop¡a ni por
cwñta ajena.

. Que eslén en buen estado de sa¡ud, que no esté¡ en el momenlo de
la contratación de baja laboral por.azones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecut¡vos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficlar¡o de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÍada
una Vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¡zacjón y una
vez t anscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos, en situación de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en totaly siempre que dicha situación
de lncapacidad femporal ocura duEnte la vigencia det seguro y haya
transcurrido el perjodo de caaencia.
Las coberturas de Desemp¡eo, ¡ncapac¡dad Tqmporal y
Hosp¡talkaclón son excluye¡tes entlB sí dgpqndiendo de ta
s¡tuac¡ón laboral en Ia que ss encuontre el Tomador/Aségurado en sl
momento de ploducirsé el sln¡estro, p,or tanto cuando un
Tomador/Asogurado ostó cub¡erto por Desempleo no podÉ estar
cub¡srto por lncapac¡dad Tempor¿|, ni por Hosp¡talizac¡óñ e
¡gualmonle En el resto de los supuestoa en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubiorto por tncapacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón,
5,. PERIODOS DE CARENC¡A
INICIAL
. Para la garaniía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de c¿rencia in¡cial de 60 días nalurales. a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡est¡o ha transcu.rido el periodo de
carencia inicia¡, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la efinción o suspens¡ón de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SeMcio Público de Empleo Estatat u
organismo público que lo sustituya.

r Para la garanlía de lncapacidad Temporal se estabtece un pe¡iodo
de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar q!€ en et momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lnc¿pacidad temporal se
produce en la fecha en Ia que la enfermedad c€usante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnost¡cada por lacultativos de ¡a
Seguridad Social, lrutua o ]nstilución análoga o nÉdico o lacultativo
autorizado y asi ¡o ratiliquen los servicjos médicos del asegurador si
se considerase necesario. En lo§ supuestos en los que la
lñcapacidad femporal se deba a un accidente no se ap¡icará
carencia inicial alguna.

. Para la garantla de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de a¡mprobar que en el momento de
acaecimiento de¡ siniestro ha kanscurrido el periodo de carencia
inicial, se enlenderá que la siluación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
conespondiente e§tablecimiento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anter¡or de Pérdida lnvolurfana de
Empleo que dio lugar a indemn¿ación por parle de esta póliza, se
procedeÉ al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ período minimo de 180 dlas naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su ñueva relación laboral. En caso coñtrario no se
Pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una antedor lncapa.jdad Temporal que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos '180 días naturales. in¡nternmpidos en
situación de alta en el .égimen correspond¡ente, desde el.fn de ta última
iñcapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causan(e sea la misma
que origiñó la lncapacidad que dio lugar a ta ¡ndemnización por pane de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guienté se deba a una
enfermedad dist¡nla la aseg¡.tradord procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 dfas nalurales ininlerumpidos
en siluación de alta en el régimen conespondiente, desde el f¡n de la
últjma incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguienles a una
anterior a l¿ Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidoG 180 dias naturales inintenumpidos, si e¡contrarse en
sfuación de Hospitalización tal y como se describe en ta presente póliza,
desde el fn del último alta hospitalar¡a por la cual et asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación siempE que la
eñfemedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza_ Cuando la
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Hosprtalización Subs¡guierfe se deba a una enfermedad distinta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan tianscuarido 30 dfas nalurales inintearumpidos §in enconkaÍse en
situacjón de HosPilalización.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones sub§iguientes debidas a
causas accidentales no habrá perodo de carencia
6,. EXCLUSIONES A LAS GARANfIAS DEL SEGURO
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo.
No se consideraiá qL¡e esté en situac¡ón de Pé.dida lnvoluntaria del
Empleo al TomadoíAsegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situacrones:
a) Cuando haya s¡dg desped¡do y no r€clame en üempo y forma

oportunos conlra la dEc¡s¡óñ etrpresar¡al, aalvo por oxt¡nc¡ón de
contrato delvada de exped¡snte de regulac¡ón de emplgo o do
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto do 16 Trabajadores (RD.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ef¡nga por jubilación del
empresa o emploador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del tlempo conven¡do y/o finalizacióñ dé la obra o
serv¡c¡o objeto dél contfato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en lo§ periodos
en que care¿can de ocupación elsctiva

d) Cuando, dec¡arado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentoñcla firno y comuñ¡cada Por el ernplqador la focha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡q no se ojeza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de laa
acciones prev¡stas qn la leglslac¡ón v¡gente

e) Cuando no hayan solicitado el rqingroso al pueslo de t aba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndeÍin¡zac¡ón o roadmls¡ón
corigspond¡era al trabalador o se estuviera en excodeoc¡a y
venciora el período fúado para la m¡sma.

l) La ext¡nción del contrato laboral duranto el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anl¡clpada y sl paro parcial con una reduccióñ ¡nferlor
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
dssp¡do cons¡sta 6n una r€nla temporal pagadera en momento
del dosp¡do hasta la lecha gn la que 6l trabajador acceda a la
jubilaclón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡eno derecho a p€rciblr un salar¡o por
paÉe dol emplaadol se exceptúan de 6te supuesto los
complemenfbs salar¡ales pactados colgct¡vamento on los
6xpéd¡oñlo§ de suspens¡ón dol contrato.

h) Los désp¡dos cuya ¡ndemnización sqa menor del 50% de la
legalmente 6stablgclda.

l) Cuando ol traba¡ador cese voluntadamente su pus§to de trabajg.
j) Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea d€clarada procedente por

senloncia f¡me, o giendq asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dol empresario, Gste no haya roclamando 9n tlempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n dgrecho a desempleo del nivol contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adslante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE §e
reclbo eñ foma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amento a un
Exped¡qnte do Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera coñ una
empresa propiEdad dol ámb¡to famil¡ar do éste hasta el segundo
grado de consángulñldad o af¡nidad, as¡ como en los ca§os en
que sl AseguGdo o un fañlllar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el Ercer gfado de añnidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y también sl 9l
Tomador/Asegurado Iuera socio con pfgsencia o representac¡ón
d¡r€ct¿ en los órganos do adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

. lñcaDacidedTemooralvHoso¡talizaclón.
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no §e pagará preslación alguna en aquello§
siñiestÍos que resulten o sean consecuencia de las siguientes
siluaciones:
a) Enfemodades, les¡ones y complicac¡ones causadas dirocta o

ind¡rectame¡to por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la reallzac¡ón de actos notor¡añenie temerar¡os
que entrañen graves riqsgos para la salud.

b) El embarazq, parto o abono asf como los pedodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan an caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tornador/Asegurado se oncuentE
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o oslupefac¡entes;
los que ocuran En eatado de penurbación mental,
sonambu¡ismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado

de leg¡tima defensa; asi como los der¡vados de una actuaclón
del¡ct¡va del Tomador/asegurado. doclarada iud¡c¡almente, o su
res¡steñc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dole¡c¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamlenlo
de un mál¡co en los 12 meses anteriores al ¡nicio de la
cobertura de la presonle póliza con anterior¡dad a la
contratación a Ia pól¡za, as¡ corlo las secuelas produc¡das pqr
ellas, asi como los defectos de ñac¡m¡gnto y las onfemedades
congén¡t¡s.

o) Las ¡ntedenc¡ones qu¡rúrg¡cas y trdtarn¡entos médicos y/u
odontológlcos q¡¡e no soan esencialss por razonss méd¡cas y
sean d€rnañdados por el fomador/AseguÉdo por ¡azones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡emprg que no so deban
a secuelas de acc¡dentes producidgs con poster¡oridad a la
fecha do olecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, coru¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro pfoceso patológico quo tenga como
rÍarifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objet¡vadas por estud ios máricos complernentarlos (radlologias,
gammagralías, escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la
existencia de alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa d0 la incapac¡dad lemporal,

g) Celaleas, enfeññedades ps¡qulátdcas y mentalos, ¡ncluyendo el
eslrés, ans¡edad, depres¡gnes y afucc¡ones s¡ñ¡larc§, aun
cuando dichas onfurmedades y afecc¡on6 hayan sldo
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co Epecialista
(ps¡qu¡alra).

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la p.áctica
p¡ofes¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡onés, y de la práct¡ca como afic¡onado o profes¡onal
de act¡vidadea de alto desqo, as¡ como los acc¡denles de.¡vados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n €l corrcspondl€nte pem¡so
exped¡do por la autor¡dad competerte y los accident6 aéreos a
excopc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas do roposo, toamales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados qús estón porc¡biendo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡óñ dol seguro la iñcapacidad pemanente absoluta.

. Exclus¡ones comunsg a todas las oarantias
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

conlingencia se prcdúce, o se dedva o es consecuencia d¡recta o
indirecla de:
a) Lgs r¡esgos extraordinar¡os su¡etos a recargo obllgator¡o a favor

del Consorc¡o de Compensacióñ de Seguros.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los hechos deívados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declaración ofic¡al do guorra.
d) Las consecuencias directas o lndlrectas ds la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclearo contam¡nac¡ón radiact¡va.
e) Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera anualidad do

seguro.
0 Los siniestros causados ¡ntencionadamente/voluntar¡amente o

por mala te del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencla temeÉrla o négligoncia grave del
Tomador/aseg urado, declarado asi judic¡alménte.

g) Los sií¡estros ocurridos como consecuencia de temblor€G de
tieÍa, erupc¡odes volcán¡cas, ¡nundac¡onGs y otros ,enómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de caÉcter extraordi¡ario.

h) Los producidos antes do la primera pr¡ma pagada.
i) Los Calillcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡qnal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandeñias.
j) Las coñsecuencias de gueras q de otras circunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
conslderaclón de lueEa mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

7,. PRIMAS OEL SEGURO
La prir¡a corespondiente a las coberturas coñtratadas se atronará en
foÍma de pnma única
8.. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Partic¡pación en Beneficios.
9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción
,I0," CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esia modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.
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,I I..CONDIGIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de
amortizacjón total anticipada de la operación de financaación a la que se
encuentra vinculado el seguro_ En e§tos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el suplresto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momenlo en el que se comunique a Ia Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir e¡ contrato en los sigujentes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá propoñer una mod¡fcación del contrato
en un plazo de dos meses. El AseguEdo podrá aceptarla o
rechazada en un p¡azo de quince d¡as. franscurido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
A6egurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce días, kanscuridos
los cuales y en los ocho dfas siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, iguahente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dfa en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De mnfom¡dad con lo estáblecido en el artículo 15 de ta Ley de
Contrato de Seguro si por cu¡pa del tornador la prime.a prima no ha
s¡do pagada, o la prima ún¡c¿ no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradorliene derecho a resolver e¡contrato o a exigir el pago de
la prima delida en vfa elecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en conlraío, si la prima no ha sido pagada antes de que se

p.oduzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldla en que eltomador pagó su prima.
De acuerdo con Io establecldo en ol at¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedoñ oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notlflcac¡ón Gscrita a la otra parte, ofecluada con un
plazo de dos rneses de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón dol período del
segu¡o en cunio cuando ¡a oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada
po¡ la Eñtidad Aseguradom o blen coñ un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga sqa ejecutada porel Tomador/Asegurado.
I2.-REGIIVIEN FISCAL (Vigeñte en el momento de em¡sióñ de ta
presente Hota lnformat¡va para las personas f¡sicás, puedon
existir diferencias para algunos terrilor¡os.)
A reserva de las modificaciones poster¡ores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará somelido a la
nomaliva fiscal española y. en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del ¡mpuesto aprobado por Real Decreto
4391200? de 30 de ma.zo y demás disposiciones concordantes que
las complementeñ, rÍodiflquen o amplíen-
Todos los tribulos que graven el conlrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles. serán por cuenta del Tomador-Asegu.ado o
de/los Beneiciario/s, según proceda. Los impuestos y rec€rgos que se
deban por razón de esle contrato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneflciaíos según proceda.
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'i Nota Informativa Previa a la pelebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el drL42 de la Ley 26/2(n6 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros
P vados le intormamos.

Caja Rural de cast¡lla-La Mancha Med¡ac¡ón Oporador de Eanca Seguros Vinculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, e¡ cliente podrá diigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaborádoras. Asim¡smo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente dé Ia Entudad
Aseguradora iin que haya sido resuella o que haya sido denegada su admis¡ón o desestimada su petición.

Se ¡nformá que el asesoram¡ento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castrlla-La Mancha asi como todas las
activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la presentación,
propuesta o reali¿ación de trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, ási como lá as¡stencia en la gestión y ejecuc¡ón de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada deltratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acc€so, rectificación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La [,4ancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección d Méj¡co,2 45004 foledo, dirigiéndose al Oepartamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a
sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La Mancha l\4ediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

Tu conflanza
nos hace importantes
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